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dictar su propio reglamento; función que también se 
estableció en el numeral 10 del artículo 2.2.4.3.1.2.5 
del Decreto 1069 de 2015.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante Decreto 
430 de 2018 adoptó el Modelo de Gestión Jurídica 
del Distrito Capital, aplicable a todas las entidades y 
organismos distritales.

Que el artículo 24 del Decreto Distrital 430 de 2018 de-
fine la defensa judicial como una actividad que tiene por 
objeto la protección de los intereses de las entidades y 
organismos distritales discutidos en sede jurisdiccional 
o a través de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos, bien sea actuando como demandantes, 
como demandados o vinculados.

Que el artículo 45 del citado decreto distrital establece 
en sus numerales 45.2, 45.4 y 45.9, como deberes del 
cuerpo de abogados del Distrito, “defender el patrimo-
nio público del Distrito Capital entendido de manera 
integral”, “cumplir los objetivos, estrategias, progra-
mas y metas del Plan de Desarrollo Distrital Vigente” 
y “Participar activamente en los asuntos jurídicos de 
relevancia para el Distrito Capital.”

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 807 de 2019 “Por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 
le otorga a la Secretaría Jurídica Distrital, el liderazgo 
de la Política de Gestión y Desempeño Institucional 
de Defensa Jurídica y, en el marco de esa actividad, 
le corresponde “la orientación, emisión de directrices, 
lineamientos, instrumentos para la implementación de 
las políticas y los mecanismos para su seguimiento y 
evaluación.  Tendrán además la responsabilidad en 
relación con la difusión, asesoría, acompañamiento y 
evaluación del sistema y el modelo en las entidades 
distritales.”

Que conforme a sus competencias, la Alcaldía Mayor 
de Bogotá adoptó mediante Decreto 556 del 29 de 
diciembre de 2021 el Plan Maestro de Acciones Judi-
ciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito 
Capital, con el objeto de fortalecer la gestión judicial 
y extrajudicial para la recuperación del patrimonio 
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ACUERDO DE 2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL

ACUERDO N° 001
(30 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se modifica el Artículo 3° del 
Acuerdo 001 de 2021 “Por medio del cual se adopta 

el reglamento interno del Comité de Conciliación 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital”

EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 10 del artículo 

2.2.4.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Decreto 556 
de 2021 y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 001 de 2021 se adoptó el 
Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
estableciendo en su artículo 3° sus funciones. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.2. del Decreto Único Regla-
mentario 1069 de 2015 establece que “El Comité de 
Conciliación es una instancia administrativa que actúa 
como sede de estudio, análisis y formulación de políti-
cas sobre prevención del daño antijurídico y defensa 
de los intereses de la entidad”; decidiendo sobre la 
procedencia de la conciliación o cualquier otro medio 
alternativo de solución de conflictos, son sujeción a 
las normas jurídicas, procedimentales y de control 
vigentes, en pro de salvaguardar el patrimonio público.  

Que el Decreto Nacional 1716 de 2009 en su nume-
ral 10 del artículo 19, establece como función de los 
comités de conciliación de las entidades públicas 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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público distrital; contribuir a la política de defensa jurí-
dica;  aumentar recuperación del patrimonio mediante 
el ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y 
la participación activa como víctimas en los procesos 
penales.

Que el Decreto 556 de 2021 establece que los Comités 
de Conciliación deben tener funciones relacionadas 
con el Plan Maestro de Acciones Judiciales, resultan-
do necesario modificar el artículo 3° del Acuerdo 001 
de 2021 con el fin de ser incluidas para garantizar el 
completo funcionamiento del Comité de Conciliación de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
y las responsabilidades de que trata el artículo 20 del 
Decreto Distrital 556 de 2021.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Modificar el artículo 3° del Acuerdo 001 de 
2021 en el sentido de incluir funciones relacionadas 
con la participación en la recuperación del patrimonio 
público en el marco de lo establecido en el Decreto 
Distrital 556 de 2021, el cual quedará así:

1.	 Estudiar y evaluar las deficiencias en las actuacio-
nes administrativas con el fin de formular, aprobar, 
ejecutar y propender por la aplicación de políticas 
de prevención del daño antijurídico al interior de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital. 

2.	 Diseñar las políticas generales que orientarán la 
defensa judicial de los intereses de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital. 

3.	 Estudiar y evaluar los procesos que cursen o ha-
yan cursado en contra de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, para determinar las 
causas generadoras de los conflictos; el índice de 
condenas; los tipos de daño por los cuales resulta 
demandada o condenada; y las deficiencias en las 
actuaciones procesales por parte de los apodera-
dos, con el objeto de proponer correctivos. 

4.	 Fijar directrices institucionales para la aplicación de 
los mecanismos de arreglo directo, tales como la 
transacción, la conciliación y demás mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos.

5.	 Determinar la procedencia o improcedencia de 
la conciliación y señalar la posición institucional 
que fije los parámetros dentro de los cuales el 
representante legal o el apoderado actuará en 
las audiencias de conciliación y de pacto(s) de 
cumplimiento, previo análisis de las pautas ju-
risprudenciales consolidadas, de manera que se 

concilie en aquellos casos donde exista identidad 
de supuestos con la jurisprudencia reiterada.

6.	 Determinar la procedencia de la acción de repeti-
ción, en los procesos que hayan sido fallados en 
contra de la entidad, e informar de la decisión al 
Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Adminis-
trativo, anexando copia de la providencia conde-
natoria, de la prueba de su pago y señalando el 
fundamento de las mismas en los casos en que 
se decida no instaurarlas. 

7.	 Dejar constancia de las razones de la decisión de 
iniciar o no el proceso de repetición. 

8.	 Determinar la procedencia o improcedencia del 
llamamiento en garantía con fines de repetición. 

9.	 Definir los criterios para la selección de abogados 
externos, que garanticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses públicos, y realizar segui-
miento sobre los procesos a ellos encomendados. 

10.	Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité, preferentemente profesional 
del derecho.

11.	Dictar su propio reglamento

Adicionalmente, el Comité de Conciliación tendrá las 
siguientes funciones en la implementación del Plan 
Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación 
del Patrimonio del Distrito Capital.

1.	 Analizar y decidir, con sustento en la recomen-
dación del Subgerente de Gestión Jurídica de 
la UAECD y/o del funcionario competente, 
sobre las solicitudes ciudadanas que pongan en 
conocimiento casos en lo que se hayan presentado 
posibles daños o delitos que afecten el patrimonio 
de la entidad y organismo distrital, dentro del mes 
siguiente a su presentación.

2.	 Analizar y decidir a solicitud de alguno de sus 
miembros, sobre casos en los que se hayan pre-
sentado posibles daños o delitos que afecten el 
patrimonio de la entidad.

3.	 Solicitar a la Subgerencia de Gestión Jurídica y/o 
del funcionario competente, en los casos en los 
que se haya generado un daño, un análisis de 
la pertinencia del ejercicio del medio de control 
o acción judicial procedente, y de la constitución 
como víctima en el proceso penal, la cuantía de 
los daños y un análisis sobre la pertinencia, con-
ducencia y eficacia de las pruebas que se harán 
valer por parte de la entidad. 
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4.	 Definir criterios para que la Subgerencia de 
Gestión Jurídica y/o del funcionario competente, 
analice el costo beneficio de iniciar un medio de 
control o acción judicial y la constitución como víc-
tima en el proceso penal para la recuperación del 
patrimonio público, de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  i) cuantía del daño para la entidad y 
los gastos del proceso.  ii) la connotación pública 
o social. iii) la existencia de pruebas o documentos 
que soporten el daño. iv) el valor de los honorarios 
del abogado y del perito de ser necesario. v) que 
provenga de hechos o conductas corruptivas. vi) 
la complejidad del problema jurídico.

5.	 Solicitar y requerir al Subgerente de Gestión Jurídi-
ca y/o del funcionario competente, informes sobre 
el análisis e implementación del Plan Maestro de 
Acciones Judiciales para emitir las recomendacio-
nes correspondientes.

6.	 Informar sobre las decisiones tomadas respecto 
de las solicitudes ciudadanas a la Secretaría Ju-
rídica Distrital. 

7.	 Aprobar el Plan Anual de Acciones para la Recu-
peración del Patrimonio Público.

Artículo 2. Enviar copia del presente acto a la Direc-
ción Distrital de Defensa Judicial y Prevención del 
Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital e 
informar sobre sus modificaciones a los apoderados 
de la entidad.

Artículo 3. Vigencia y Publicación.  La presente mo-
dificación rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director

HÉCTOR HENRY PEDRAZA
Gerente de Tecnología

ELBA NAYIBE NÚÑEZ ARCINIEGAS
Gerente de Información Catastral

LUIS JAVIER CLEVES GONZÁLEZ
Gerente de Gestión Corporativa

JUAN MANUEL QUIÑONES MURCIA
Subgerente de Gestión Jurídica

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN N° DDI-020570-, 
2022EE473238O1
(11 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 

RESOLUCIONES DE 2022


